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Transparencia,claveeindispensablepara
limitaralpoderpúblico:TEPJE

ElmagistradopresidenteReyes
RodríguezMondragón firma
Convenio de Colaboración con

laUniversidad de Guadalajara
Mario D. Camarillo
Ciudad de México

“Paracontar con una democraciamásjus-
ta e incluyente ha sido necesario estable-

cercontrolesy límitesal poder público,co-
mo esla transparencia”,aseguróelmagis-
trado presidentedelTribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación (TEPJF),

Reyes Rodríguez Mondragón, en el marco
de la firma del Convenio de Colaboración
entre el Tribunal Electoral y la Universi-
daddeGuadalajara(UdeG),para impul-
sarel conocimientode lajusticiaelectoral.

Reyes Rodríguez Mondragón destacó
queambasinstituciones“compartenelob-
jetivode formar nuevas generacionesde
ciudadanas y ciudadanos participativos y
comprometidos con los valores democrá-

ticos”,por lo que aseguró que “lasociedad
mexicana ha avanzado en la construcción
de una democracia en la que los asuntos
que le afectanpuedan ser discutidos am-
plia y abiertamente”.

En el mismo tenor, el magistrado Re-

yes Rodríguez subrayó que “elequilibrio
de poderes garantiza que las decisiones
públicas no sean arbitrarias yrespondan

al interés de la ciudadanía”e insistió en
que en este factor radica la importancia
del convenio con la UdeG,porque contri-
buirá a la formación de una democracia
dondela sociedadtengaaccesoa la infor.
mación y ejerza su voto de forma cons-
cientey crítica.

“Porcasitresdécadasla tareade lajus-
ticia electoralha sido proteger los dere-
chos político-electoralesde las y los ciuda-
danos, entreellos los de peticióny acceso
a la información”, apuntó. Sin embargo,
aseguró que “el camino no ha sido fácil,
pues hay resistencias que buscan obsta-

culizar el ejerciciode estos derechosca-
da vezquela ciudadaníaexigemás rendi-
cióndecuentasy mayorcompromisocon
la cultura de la legalidad a los poderes y
servidorespúblicos”.

El magistrado presidentedel TEPJFdes-
tacó el “esfuerzo interinstitucional con la

UdeG en que se firmaron tres convenios:
uno de colaboración en materia de inves-

tigación e intercambio de conocimientos,

otro para implementarla CátedraTribu-
nal Electoral del Poder Judicial de la Fe-

deración,y uno más para el desarrolloy
promoción delDécimo Concurso Nacional
de Ensayo en materia de Justicia Electo-
ral Abierta”.

Asimismo, reconoció el papel de las
universidades y su compromiso con la
construcción de una sociedad más justa

e incluyente.
El conveniofue firmado por el magis-

trado presidenteReyes Rodríguez Mon-
dragón, el rector Ricardo Villanueva Lo-

melí, así como por los magistrados Feli-
pe Fuentes Barrera y Felipe de la Mata
Pizaña; el secretario General, Guillermo
Gómez Mata y el abogado General,Juan
GuerreroFausto,ambos de la UdeGy la
directorade la (EscuelaJudicialElectoral
(EJE), Gabriela Ruvalcaba García.

Quien hizo eco de la realidad que re-
presenta de transparencia como herra-
mienta vital para alimentar la democra-
cia fueel magistradode la Sala Superior
del TEPJF, Felipe Fuentes Barrera, quien
subrayó que “trabajarde la mano con las
universidades abre la posibilidad de for-
mar ciudadanía con mejores elementos

para la reflexióny para estar informada,
a fin de que se construya una mejor de-
mocracia”e

“El equilibrio de poderes

garantiza que las decisiones
públicas no sean arbitrarias

y respondan al interés de la
ciudadanía”



La Crónica de Hoy

Sección: Nacional Página: 6

2023-05-20 03:40:28 336 cm2 $60,209.96 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

EMENTE OROZCO

lá

El magistrado presidente Reyes Rodríguez y el rector de la UdeG,Ricardo Villanueva, firman

convenio de colaboración.
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éxico es un país con des-
igualdades. Sin duda se
han hecho esfuerzos pa-
ra paliarlas, y nuestra so-
ciedad cada vez es más

consciente de ellas así como de la nece-
sidad de combatirlas, pero siguen siendo
una realidad.

Estas desigualdades, producto de la
diferente fortuna, del origen, sucesos
de la propia vida o decisiones, laceran

la posibilidad de una igualdad material.
No nos conformamoscon proclamar que
“todas las personas son iguales”, sino
que asumimos la necesidad de realizar
acciones para que eso sea una realidad.

Ya Él dijoÁmense los unos a los otros
como Yo los he amado”, en un manda-
to indudable a favor de la igualdad. Pe-
ro esas palabras doblemente milenarias
aún no encuentran su efectividad total.

Así, surge la necesidad de tomar ac-
ciones afirmativas. Medidas temporales
que obligan a un trato diferenciado en
favor de un grupo históricamente pos-
tergado, sea o no minoritario. Estas ac-
ciones pueden ser legislativas, manifes-
tarse en políticaspúblicas,o incluso pro-
venir de sentencias.

Estas medidas no deben verse como
simples buenas ideas, sino que su adop-
ción debe realizarse considerando los
aspectos jurídicos, éticos y sociales de

cada caso, pues las mismas suelen ser
sujetas de control de constitucionalidad
y legalidad en sede judicial, por lo que
deben tomarse y construirse con parti-
cular cuidado.

Por ejemplo, hace pocos años se to-
maron acciones afirmativas para garan-
tizar más mujeres en las candidaturas;
lo que ahora evolucionó en el mandato
de paridad.

Pero ha sido necesario ir más allá. El
Tribunal Electoral del Poder Judicial de
la Federacióndefinió los treselementos
a considerar en materia de este tipo de
acciones: en primer lugar, el objeto,que
consiste en lograr la igualdad material;
en segundo, las personas destinatarias,
que son aquellas que se encuentran en
desventaja o postergadas; y en tercero,
la precisión de la conducta a que se obli-
ga a ciertos sujetos.

Por ejemplo, la obligación a los par-

tidos políticos para postular personas
de la comunidad LGBTIQ + o de origen
afromexicano; y la correlativa de las
autoridades electorales administrativas
para verificar que esto se haga.

Varios son los grupos sociales que se
han visto tutelados por sentencias del
Tribunal Electoral que constituyen au-
ténticas acciones afirmativas, además de
los ya citados, las personas que viven con
una discapacidad,las migrantes y quie-
nes se encuentran en prisión preventiva.

De hecho, en la reforma electoral
del llamado Plan B, se recogían accio-
nes afirmativas a favor de jóvenes, mi-
grantes, personas indígenas, afromexi-
canas, de la diversidad sexual, con dis-
capacidad y migrantes.

La democracia incluyente, que en-
frenta y supera las desigualdades, es al
mismo tiempo un mandato constitucio-
nal y una exigencia ética e


